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OTRAS ENTIDADES

Gerencia Municipal de Urbanismo
Córdoba

Núm. 1.255/2014

De acuerdo con lo previsto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley

30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común

se emplaza a doña Antonia María López Vidal, con D.N.I.

28.868.623 N.

Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Oficina de Disciplina de Obras de la Gerencia Municipal de

Urbanismo de Córdoba, en el plazo de 15 días hábiles, contados

a partir del siguiente al de la presente publicación, para aportar

cuantas alegaciones, documentos o informaciones estimen con-

venientes, por haber resultado infructuosa a la referida notifica-

ción cursada directamente al interesado en el domicilio que se in-

dica.

Expediente: número 202/13/2013 RP.

Hechos: Haber construido un cuarto trastero de obras de unos

3 m² aprox. en la plaza de aparcamiento número 5, situada en el

planta sótano de la vivienda, sin la preceptiva licencia municipal.

Localización: calle Serbal número 44.

Actuación a notificar: Inicio de Procedimiento de Restableci-

miento de la Legalidad Urbanística.

Córdoba, 13 de febrero de 2014. El Presidente de la Gerencia

Municipal de Urbanismo, Fdo. Luis Martín Luna.
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